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T¡ngo María. 14 de diciembre de 2022.

vIsTO: El Expediente Administr¿tivo No 202223521, de fecha 31 de agosto del 2022, conteniendo el OFICIO
No 3152-2022-scG-PNP-v MAcREPoL-Hp/REGpoL-Hco/DIVpoL-Lp/coM.TINGo ttenÍn-srer.; con sus actuados
concerniente a la ¡nfracc¡ón al tránsito M02 y el f KrRIrlE fÉCn¡co No 697-2022-scirs/€sp-Mplp/Tr,t
(INFOR¡,IE FIf{At DE INSIRUCCIóN) con fedra de recepción 07 de d¡cjembre de 2022.

r Co SIDERANDO:

t Que, de conformidad al artÍculo 194o de la Constitución Polít¡ca del Peru, modif¡cado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nos 27680. 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y o¡st¡¡ta¡es ion los órganos
de gobierno local.'llenen autonomía política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia. concordante
con el artículo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades No 27972. Dicha autonomÉ rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

"Año del Foftalec¡m¡ento de la Soberanía Nacbnal"

RESOLUCI ON GERE NCIAL No 0708-2022-cSP- PLP/TM

Que, en cumplim¡ento de sus funciones la policía Nacional del peú asignado al control de tránsito (SIAT),
mediante acciones de control en la vía pública, interviene e Ievanta la Papelet¿ de Infracc¡ón de Tránsito Tenestre No
053869 con fecha 06/08/2022, al ciudadano: AMUCHE RODRIGUEZ JAVIER, qu¡en conducia el vehículo
automotor, con Placa de Rodaje N'W18691, con Licencia de Conducir No M-22999605 de la Ctase B Ca tegoría u-
c, T¡p¡f¡cado con Cód¡go de Infracción de la Falta M02 que textualmente le impus¡eron por el motivo de "Conducir un
vehículo en Étado de ebriedad., Muy Grave; Multa (50% UfD. Por encontrarse implicado en el presunto del¡to

la Sequridad Públ ¡ca - PEUGRO COMUN, (Conducción de vehículo automotor en estado de ebried ad), dil¡gencias
efectuadas por el perso nal del M¡nisterio Público y del PNP asignado en el conbol de tránsito

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo 117, Derecho de peüc¡ón adm¡nistrativa , del Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General , Decreto Supremo No 004-2019-JUS, refiere: - Cualquier
admin¡stndo, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de un procedimiento
admiaistativo ante todas y cualgqu¡era de las entidades, ejerciendo el dereho de petición ,econocido

el a,'úculo 2 inciso 20) da la Const¡tución Política del Estado'i

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o umeral 17.1 Inc¡so i) de la Ley No 27181, Ley General de
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nsporte y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Mun¡cipal¡dades Prov¡nciales, recaudar y adm¡nistrar
recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tráns¡to, conforme a lo eslablecen los a rtículos 2920 y
' del Reglamento Nacional de Tñáns¡to, aprobado por el Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modiflcatorias.

. Que, por Decreto suprcmo I{o 016-2009-MTc, mod¡f¡cado por Decreto supr€mo t{o oo3-2014-MTc,
se establece el cuadro de tipiflcación, multas y med¡das prevenüvas apl¡cables a las infrácciones al tránsito terrestre,
siendo de la s¡guiente manera: MO2 que textualmente *ñala: "Coniucir con pr*enc¡d de alcohot en la sangrc
en pruporción mayor a lo previsto en el código Penat, bajo los efectos áe estupefacientu, oirkU*"ílo
alucinógenos comprcbado an el ex119n rcs4ectivo o for negarce al mismo', falta considerada como Muy
Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ¡ndicado; la sanción pecuniaÁ equ¡valente al monto S/, ¿3OO,OO (Dos MílTrescientos con 00/100 soles), y la sanc¡ón No Pecuniaria Directa por la comis¡ón oe intrácción tilincada con el
codigo M02, le corresponde: Suspensión de la licenc¡a de conducir por tres (3) Años,

.Qu€,.e1 Princip¡o de la Legalidad esLablecido en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) del Articulo IV, del Texto ún¡co
ordenado de la Ley No 27444 - ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo Ñ; ooq-zorg¡us,
establece que: "Las autor¡dades admin¡strativas deben actuar con rcspeto a la Constitución, ta Ley y atDerccho, dent¡o de las facurtades que te estén atribuidas y de acuetdo con tos nná jaÁ qui re fuerunconferidas",

Que, de acuerdo al Min¡ster¡o d_el Inter¡or representado por la PNP, el COI4ANDANTE - T¡ngo MarÍa, según el
of¡cioantes citado; nos adjunta: Acta de Retención de Licencia de Conducir, Licencia de Conducir (Se áncuenka retenido
en la SGTTSV), Hoja Informativa em¡tida a través de Consulta en Línea Intranet del ciudadano NAüuCnr noon¡cuez
JAVIE& Copia de la Papeleta de Infracción de Tráns¡to Terrestre No 053869 a nombre de NAMUCHE RODRIGUEZ
JAVIER, aemismo adic¡ona Copia del cFrt¡ficado de Dosaje Etílico No 0036-0007613 reg¡stro fl" C-i¡oo, extracci¿n a¡
c¡udadano i{AMUC}|E RODRrcuEz JAvtER arroja et resuttado: o,75 glt, (cero- cramos, setenia y cincocent¡gramos de Alcohol Por L¡tro de sangre), conclus¡ones: LA MUEST&A ANAuZADA óo¡lle¡¡g ALCoHOLmUCO, quedando comprobado y demostrado científicamente que el infractor conducía el vehículo automotor, bajo los
efectos del alcohol.

DEI- CASO CONCRETO:
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MáX|ME, CON INFORME TÉC ICO NO 687.2022-SGTTSV.GSP-MPIP/TM (INFORI'IE FINAL DrNsTRUocIóN) con fedra de recepc¡ón 07 de dic¡embre o" zoziln oon¿u et subgárente ü" iÁniport", rr¿nsto
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Segur¡dad V¡al informa en el segundo Eárrafo de su parte concluyente que"hab¡éndose v¡sual¡zado a tnvés de la consulta
en la Ease de Dabs del mes de SETIEMBRE de 2022, s t¡ene que el adm¡n¡strado; NA¡'TUCHE RODRIaUEZ
JAWER, pago la ¡nfncción al tránsito por b Pm No 053869 (M02) et nonto de S/. 575,00 (Quinientos *tenta y
Cinco @n 00/100 §oresr. " Segu¡damente, recomienda que 'Apl¡car ta Sanc¡ón No Pecun¡ane eiabtec¡da en et D.S N"
016-2009-MTC nod¡f¡cado por el D.5. N" 003-2014-MTC al t¡tular de la l¡cenc¡a de conduc¡r al adm¡n¡strado; NAt TUCHE
RODRIGUEZ JAWER, según el Cuadro de T¡p¡ficac¡ones, Multas y Med¡das Prevenüvas apl¡ables a las Infracc¡ones at
Tráns¡to Terrelre'C&¡go de Tránsito, con la suspensión de la tiencia de conducir i" u-ZZggg6O5 de ta Ctase
q ca-Ego¡h -c Por t es (3) años, la suspensión coffespond¡ente empezará a reg¡r desde la efrcac¡a ant¡c¡pada
(r¡g¡éndose de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡ón adm¡n¡straüva), a paft¡r det 06-08-202, hana et O5-0A-202s y reg¡strar
en el s¡stema Nac¡onal de Sanc¡ones-L¡cenc¡as de Conducir del M¡nisteio de Transpo¡tes y Comun¡ac¡ones. Se
Recomienda al Gerente de Serv¡c¡os Públ¡cos, em¡t¡r el Acto Resolut¡vo y su debida notifiáción áe acuerdo a to previsto
en los a¡tículos 21o y 24o del TIJO de la Ley No 27444, Decreto Supremo l,lo 004-201g-JUt a las ¡nstanc¡as
correspond¡entes. 5e adjunta los documentos de v¡stot con sus respect¡vos actuados. Es todo cuanto ¡nformo pan su
conrc¡m¡ento y tram¡te respectivo. "
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Estando a lo expuesto , al precitado I FoRME TÉCNI@ N" 687-2022-SGTTSTV€SP-MPLP/TI[| (INFCTR¡|E
DE r¡TSTRUCCTON) con fedra de recepción 07 de diciembre de 2022., en uso de las atribuciones conferidas en el

rcer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los
spectos adm¡n¡strat¡vos a su cargo a través de resoluciones y d¡¡ect¡vas" y según la Ordenanza Municipal

No 036-2007-MPLP de fecha 26 de s€t¡embre de 2007 aprueba lo siguiente ORDENANZA QUE REGULA LA
DESCONCENTRACIóN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS GERENCIAS EMTTAN RESOLUCIONES
ADi'II|S|RATTVAS, artículo 7o (,,) estableciéndose con ello como primera instancia administrativa las
Gercncias y úlüma instancia ddministrativa la Alcatdí4 ten¡endo ia potestad para d¡ctaminar d¡chas
Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO 10.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.s. No 016-2009-MTc, modiflcado
por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de ¡a licenc¡a de conducir, ciudadano: NAMUCHE RODRIGUÉZ JAWE&
segtin- el Cuadro de Tipificacione.s, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre-Códigó
de Triáns¡to, con la s_usPENsIóN DE LA LICENCIA DE coNDÜcrR No M-22999605 de la Clase B categoría Ii-
c, PoR TRES (3) AÑoS, con la eficacia anücipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infr¿cción administrat¡va
(PtTr No 0s3869 - M02 DESDE O6lO8t2O22 HASTA Os/08/2025),

ARTÍcutO 2'.- I{OTÍFIQUESE el refer¡do informe de manera conjunta con la Resoluc¡ón Finat det
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Aftículo 10.- Informe Final de
Infirucción, numeral 10.3. al admin¡frado NAMUCHE RoDRIGuEi JAVIE& identiflcado con DNI No 22999605,
con domicilio en Av. Alameda Perú N' 1060. Distrito Rupa Rupa. Provincia Leoncio prado. CúMPLASE con not¡ficar
conforme a Ley.

ARúCULO 3'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingfeso de la presente Resolución Gerenciat en et Registro
Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.

ARúCULO 40.- ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resolución Gerenc¡al (aqto administrativo)
a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Segur¡dad V¡al, conforme a Ley.

¿8IIQU!9É.- ENCARGAR a Secretar¡a General la publicación en el periódico mural y en el diar¡o de mayor
circulac¡ón de esta región; asimismo a la Subgerencia de Informática y Sistemas la publica¿ión del presente acto
resolutivo en el Portal Institucional de la pagina Web de la entidad, conforme a Ley,

REGÍSTREsE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLAsE Y ARcHÍvEsE.
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